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Manizales, Junio 3 de 2021 

 

Señor Juez 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Manizales 

 

ASUNTO:  Excepciones RADICADO 0077 

 

MARIA FERNANDA PALACIO CASTRO, mayor y vecina de Manizales, abogada 

titulada en ejercicio identificada  como aparece la pie de mi firma, de la manera mas 

atenta me permito dar contestación a las excepciones presentadas  por el señor 

Paulo Roberto Restrepo  en proceso que cursa en su despacho, para lo cual me 

permito referirme; 

 

BUENA FE: No obstante se debe presumir que nuestros comportamientos diarios 

en la vida social son actuaciones dentro de un marco de convivencia pacífica, no 

tiene asomo alguno la justificación del demandado al manifestar el excelente 

comportamiento en su vida matrimonial y el respeto para con su cónyuge y familia, 

mostrando un marcado egocentrismo. 

Las pruebas allegadas en la demanda, dejan entrever que sus comportamientos 

familiares  no han sido los mejores, pues no podría decirse que una persona con 

trastorno bipolar,  y con el consumo  de sustancias alucinógenas pueda tener un 

comportamiento de buen padre, buen esposo y buen señor, obviamente, ante los 

diversos comportamientos anormales del señor Paulo y con el deseo de mantener 

una buena relación entre pareja,  llevo a los cónyuges a tomar la decisión de que el 

demandado señor Paulo  Roberto consultara sus actuaciones del consumo de 

sustancias psicoactivas y  fuera tratado en la Clínica San Juan de Dios  de la ciudad 

de Manizales, como en efecto se dio,  para lo cual  y en aras a demostrar  lo 

manifestado en la contestación de las excepciones, ruego al despacho que  de 

manera oficiosa   solicite  a dicha institución copia de la historia clínica que data del 

año 2015 a mediados del mes de Noviembre y cuyo medico tratante fue el Dr  Jorge 

Enrique Celis Murillo puesto que se trata de un documento  privado que solo 

mediante petición de autoridad judicial puede ser entregado. Con ello quiero 

demostrar, que considerando sus comportamientos como causas no propias y 

premeditadas del demandado en sus actuaciones irregulares dentro del hogar, lo 

llevan hoy a describir una actitud impecable de comportamiento como buen hombre 

y de buenos modales  cuando en la práctica esto no sucede  con frecuencia en 



personas con problemas de orden psicológico ,  cuando en la práctica según informe 

del medico que lo trato, sufría de trastornos bipolares  que ocasionan depresiones, 

estados de animo, agresividades entre otros y los cuales se podrían demostrar en 

la historia clínica. 

 No es entonces que se pretenda manifestar que existe mala fé en el demandado  

cuando hace la presentación en su escrito  como un hombre de bien, pero se olvida  

que ante la situación psicológica  que padece,   pueden alterarse   sus estados 

críticos,  y  actué de manera violenta, psicológicamente y olvide sus 

comportamientos , pero como se demuestra en los Chat, su actitud , su vocabulario, 

y sus actuaciones, no permiten que se pueda enaltecer la condición de sus 

actuaciones que son iguales a como actúa en sus estados poco lucidos . Con lo 

anterior, no  está manifestando mi mandante,  que  su cónyuge la hubiere   agredido 

físicamente,  pero si fueron muchos los maltratos psicológicos que   en muchos 

casos se dan y peor aún que   deja  secuelas en la persona y en su familia, pues  

las malas expresiones, amenazas, e insultos la mantenían en completa zozobra y 

temores.  

Muchos fueron los episodios vividos por mi mandante, pues como mujer, el temor a 

los espontáneos comportamientos de su cónyuge le causaron dolor, angustia 

incertidumbre, pero siempre estuvo al tanto de su compañero para controlar sus 

actuaciones, pues su condición de enfermera profesional, le hizo acompañamiento 

a la clínica, lo motivo para un tratamiento  y le han enseñado como tratar este tipo 

de situaciones de desorden mental y psicológico, fue por ello, que acudieron en 

busca de ayuda la cual interrumpió su tratamiento el hoy demandado. 

No es fácil entonces señora juez, pensar que la menor hija se encuentre mejor en 

manos del hoy demandado, quien como ya se dijo sufre alteraciones y trastornos 

de comportamiento, no obstante ser buen padre y amoroso, no es una prenda de 

garantía para tener la custodia de la menor la cual hoy está en las mejores manos, 

pues los padres de mi mandante que no superan los 72 años, la niñera y mi 

mandante, son garantía suficiente para estar al frente de manera permanente con 

la menor sin negarle los derechos al demandando como padre. 

MALA FE: Una cosa es la historia y otra muy diferente el comportamientos 

surgido dentro de esta, no  puede hablarse de Mala fé cuando  está mi mandante 

señalando pruebas irrefutables, la historia clínica de la Clínica San Juan de Dios 

puede comprobar  lo manifestado en el escrito anterior, así como los chat, los cuales 

se trata de tachar  pero sin fundamento, pues son propios de las actuaciones en 

una persona como la descrita, con ello no está mi mandante haciendo 

inculpaciones, pero si relatos  sobre los comportamientos de una hombre que se 

califica  decoroso  dentro del marco legal. Eso no es mala fé, eso es dejar en claro 

que la defensa que se hace el mismo demandado deja mucho que desear cuando 

existen las pruebas científicas que demuestran lo contrario. 

 



FALTA DE CAUSA: Si nos atenemos al numeral 5 del artículo 154 del C.C  

como causal de divorcio,  además se configuran las causales de divorcio  como los 

numerales 8 y 9 respectivamente, pero adicional a lo anterior y conforme lo 

esbozado en la demanda de reconvención,  existe un mutuo acuerdo para que el 

despacho proceda a decretar la cesación de efectos civiles de matrimonio católico, 

pues el acervo probatorio  y la petición de exhortar a la clínica San Juan de Dios 

para que allegue copia del historia clínica del demandado, se podría tener un mayor 

convencimiento  y demostrar  lo que niega el demandado en la contestación. 

Ante las consideraciones anteriores y con el fin de no dejar que lo mencionado 

siembre un manto de duda en lo descrito, muy respetuosamente solicito al despacho 

que de manera oficiosa solicite a la clínica San Juan de Dios de Manizales, copia 

de la historia clínica sobre el tratamiento que allí se siguió al señor Paulo Restrepo 

en el año 2015  a mediados del mes de noviembre y verificar si continuó con el 

mismo. 

 

Del señor Juez respetuosamente. 

 

 

 

MARIA FERNANDA PALACIO CASTRO 

c.c 1.053.817.727 

TP 289582 del CSJ 

Email  mafe4102@gmail.com 
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Manizales, Junio  de 2021 
 
 
Señor Juez 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Manizales 
 
 
RADICADO:  0077-00 
 
MARIA FERNANDA PALACIO CASTRO, mayor y vecina de Manizales, abogada 
titulada en ejercicio, con c/c 1.053.817.727 de Manizales y TP 289582 del CSJ, de 
la manera mas atenta y actuando dentro del término me permito dar respuesta la 
demanda en reconvención instaurada por el señor Paulo Roberto Restrepo 
Montoya. 
 
A los hechos: 
 

1. Así consta en el registro civil allegado como prueba 
2. Esta demostrado en el registro de nacimiento de la menor indicativo serial No 

56028008 
3. Es cierto, nunca se ha desconocido tal derecho. Ni obligación. 
4. Es cierto, los suegros de mi mandante  les vendieron un inmueble  en el cual 

el señor Julio Restrepo manifestó el deseo de que este  fuera para la menor, 
no obstante meses más tarde  el negocio se resolvió por vía compraventa  
entre las mismas partes. 

5. No es cierto lo manifestado, pues siempre mi mandante fue responsable con 
sus obligaciones, pero los comportamientos irregulares del demandante 
ocasionaron obligaciones personales que a la postre pretendía que mi 
mandante las cubriera. Pues se olvida el demandante quien le costeo su 
carrera en la Universidad de Manizales y las deudas  que contrajo que le 
fueron cobradas a mi representada,  

6. Es cierto, los actos de irresponsabilidad de hoy demandante y sus 
comportamientos agresivos, bruscos e irrespetuosos, y de mal carácter, 
daban a entender que no era posible seguir adelante con obligaciones que 
pretendía las pagara mi mandante. 

7. Es cierto y la venta se realizo de manera consentida, no obstante no necesitar 
del permiso de su cónyuge para realizar negocios siempre se concertó lo que 
se hacia en la sociedad. 

8. Es cierto y así lo reconoce el demandado en los chat que se anexaron como 
prueba, eran bienes que  el hermano de mi mandante les había obsequiado, 
pero que como consta el los wasap el demandante dice que no necesitaba 
nada de lo de su cuñado. 

9. Es cierto lo manifestado, y como ya se dijo en la demanda, por presiones, 
malos tratos, amenazas a mi mandante, estos dialogaban sobre  separarse 
como en efecto se hizo desde hace mas de 4 años, obviamente, y tal como 
se dijo en las excepciones,  los problemas de agresividad y comportamiento 



violentos, no eran garantía para que mi mandante  permaneciera al lado de 
quien permanentemente la ultrajaba, humillaba, maldecía y lanzaba 
improperios e insultos dado su estado   de perturbación mental y uso de 
estupefacientes. 

10. No es cierto, todo lo contrario, quien permanentemente se descomponía, 
perdía el control, agredía, insultaba, era el hoy demandante en reconvención, 
que por no continuar con su tratamiento de salud prefería que sus estados 
mentales perturbaran sus procederes en familia , pues siempre echando a su 
cónyuge y a su hija de la casa, pues fueron tal las amenazas y agresiones 
verbales, que mi mandante tuvo que huir para evitar desenlaces fatales. 

11. No es cierto, pues durante el tiempo de pandemia, el padre  ha podido visitar 
la menor, es mas, a principios del año 2020, tuvo la menor por espacio de 3 
meses en el municipio de Viterbo Caldas, en compañía al parecer de los 
abuelos paternos alejada de la madre, obviamente permitiendo comunicación 
con la menor. 

12. El audio del cual se viene hablando, no deja de ser una fantasía mas del 
demandante en reconvención, deja traslucir un montaje en el cual 
ingenuamente  manifiesta que las partes convinieron  que una conversación 
telefónica fuera grabada, será que es costumbre grabar conversaciones sin 
permiso alguno? Raya la actuación con el código penal colombiano, pues 
nunca a mi mandante se le ha notificado sobre tan des obligante actuación. 

13. Es cierto, mi mandante en aras a lograr una reconvención en pro de salvar 
su hogar, le manifestó el deseo de rehacer su vida, propuesta que  llevada 
por el demandante entre el si y el no, pues sus comportamientos son raros, 
hoy decía si mañana no, volvían los malos tratos  vía wasap y telefónica, lo 
cual alejo a mi mandante de querer rehacer su vida matrimonial, pues sus 
condiciones de salud y de bipolaridad no le permitían dilucidar sus 
actuaciones. 

14. No es cierto, mi mandante ha preferido mantenerse al margen del 
demandante, pues le ha cogido miedo, no obstante nunca le ha negado la 
visita a la niña, y se la lleva tal como se narra en la demanda principal. Su 
narcisismo y egocentrismo le hacen creer, que mi mandante esta ansiosa de 
rehacer una vida de sacrificios, tormentos, humillaciones y amenazas como 
si se tratara de un ser masoquista. 

15. Es cierto, pero en nada aporta para el proceso de la referencia. 
16. No es cierto, la menor se encuentra en perfectas condiciones psicológicas, 

se encuentra estudiando sin problemas, se ve con su padre cuando este tiene 
tiempo pues nunca se le ha prohibido visitarla, obviamente fuera de la casa 
de mi mandante y asi lo ha venido haciendo. 

17. No se ha dicho nada contrario sobre el asunto, lo demás es distractores 
malintencionados, la menor y su padre tienen buena relación. 

18. No es cierto, nunca se le ha negado que el demandante visite a su hija, lo 
que si no se ha podido es la comunicación entre cónyuges, pues siempre  
van de la mano los insultos, amenazas y ultrajes del demandante, 

19. Es cierto, impetro demanda ante el juzgado sexto de familia y en tres 
ocasiones le fue inadmitida y rechazada, pues nunca fue capaz de demostrar 
lo solicitado por el despacho, dar a conocer las razones por las cuales 



pretendía despojar a mi mandante de la custodia de la menor, pues no le era 
posible por cuanto sabe y le consta que la niña esta en muy buenas manos 
de sus abuelos, tíos y madre, recibe educación, alimento, respeto, salud, 
recreación  y tiempo suficiente para las actividades recreacionales y lúdicas 
factores estos que le niega el padre como puede verse en la propuesta 
alimentaria,  solo lo necesario. Nunca se le han invadido a la niña los 
espacios con el padre. 

20.  El tío y apoderado no tiene nada que ver con lo que suceda entre la pareja, 
pues viven muy distante y cada uno tiene su hogar independiente, no existe 
relación en el enunciado al igual las causales invocadas no sirven de 
fundamento. Las pruebas aportadas no son invento de nadie, hoy en día son 
pruebas que sirven de indicio. Y ante lo que hemos narrado no se está lejos 
de lo que acontece en la pareja, los whatsapp tienen  tanta relevancia que 
ambos los conocen, el orden no es tan importante  cuando las actuaciones 
se han dado en el tiempo, es decir, para el demandante los whatsapp son 
válidos si van en orden, no tiene sentido, sobre si son o no confiable, no 
existe una tacha científica que pueda demostrar  si son falsos o no, o si fueron 
modificados, pues la doctrina habla  de un peritaje a los originales, los cuales 
cuando el despacho los requiera  está a disposición para su análisis.  

21. Muy respetable lo que el demandante hubiera expresado a su apoderado, 
pero resulta muy dudosa las actuaciones de una persona que reacciona 
intempestivamente, agrade psicológicamente con sevicia amparado en un 
problema de salud mental. Así no puede existir comunicación con este tipo 
de desórdenes mentales. 

22. No resulta entendible que tiene que ver cuánto se gana mi mandante ni que 
tipo de contrato tiene donde labora, pues como ya quedo claro en la 
demanda, mi mandante exige alimentos para su menor hija, y esta obligación 
es por partes iguales indistintamente cuanto devengue cada uno, es una 
obligación del padre sufragar los gastos de manutención  para su hija menor, 
al igual que  las obligaciones de la madre,  quien nada da, nada tiene derecho 
a exigir, es un concepto erróneo del demandante al pretender abstraerse de 
sus obligaciones solo porque la menor tiene una buena madre responsable 
y amorosa  y a Dios gracias con empleo ante es difícil situación que afronta 
el país. No obstante el condigo civil es claro en manifestar a quien se deben 
alimentos, al igual el articulo 130 y s.s del código de la infancia y 
adolescencia, la Constitución Nacional entre otros, por lo cual no tiene 
asidero legal tratar de evadir la responsabilidad del padre para con su hija 
que dice querer, pero pretende negarle el mas mínimo derecho de 
subsistencia. 

23. Obviamente su profesión de abogado se le debe a su compañera quien  con 
gran esfuerzo lo saco adelante, pero no obsta que se pretenda abstraer de 
las obligaciones alimentarias, pues si vive solo como lo manifiesta, sus 
gastos pueden contribuir con ayudar a su menor hija, pues no tiene más hijos 
ni obligaciones. 

24. El demandante considera que a un hijo solo se le debe suministrar calzado, 
vestido y elementos de juego en los meses de diciembre y el día del 



cumpleaños, pero se olvida de la recreación, alimento salud, bienestar, 
educación, actividades lúdicas entre otros aspectos. 

25. Se trata de afirmaciones infundadas y de mala fe, la menor académicamente 
es excelente, no tiene inconvenientes con el manejo de computador para sus 
clases virtuales, mi mandante le tiene persona capacitada en sistemas y 
siempre la asiste en sus clases. Y no parece preocuparle mucho al padre, 
pues nunca se ha arrimado al colegio a preguntar por su hija, sus progresos 
y avances, y no se entiende a que se refiere con retraso cognitivo e 
integración social, no existe un ser más sociable que la menor a sus escasos 
4 y medio años. En cuanto a las jornadas laborales de la madre, cumple un 
horario laboral normal, al igual que el horario del demandante en 
reconvención, con la diferencia que mi mandante después de laborar no tiene 
la vida social y se dedica a su hija. 

26. No deja de ser una actitud denigrante, humillante y violatoria del derecho a 
la intimidad los niños, desnudar a un menor para tomarle fotografías con el 
fin de allegar presuntas lesiones, deja mucho que desear. No se entiende el 
actuar del demandado, donde quedo el respeto. Si el demandante considera 
que la menor estaba insolada, siendo tan buen padre, porque no la llevo a un 
médico o centro asistencial para que le atendieran? No aparece en las 
pruebas historia clínica, ni certificado médico que pueda dar fe de lo 
mencionado, simplemente unas fotografías que podrían dar lugar a acciones 
penales por abuso con un menor al violar su intimidad.  No se entiende 
tampoco, como viene manifestando que mi mandante no le permite ver la 
niña, entonces de dónde saca las fotografías? Quien las tomo? En presencia 
de quién?  

27. Es contradictorio  y sospechoso su proceder, pues con lo que narra en este 
numeral, pretende dar a entender al despacho que ni los abuelos, ni la madre 
están con condiciones de cuidar la niña, decía en uno de tantos numerales 
que no es posible la comunicación con la madre de la menor, y ahora dice 
que  la madre le comento…. Será cierto? De donde tanta imaginación? Y se 
apoya diciendo que este es un motivo para que le entreguen la custodia de 
la menor, será que queda bien protegida como lo manifiesta? Acaso el señor 
Paulo no labora todo el día? Donde la dejaría y al cuidado de quién? 
 
A las pretensiones: 
 
Primera: estamos de acuerdo con el divorcio (cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico). 
Segunda: Conforme a derecho nos acogemos a lo dispuesto por el 
despacho 
Tercera: En la demanda se aportaron los gastos de crianza de la menor 
Valentina y se ajustan a las necesidades de esta. 
Cuarta:  No estamos de acuerdo por lo descrito a lo largo de la extensa 
demanda de reconvención, la menor requiere de una protección, hasta el 
momento mi mandante ha mantenido la custodia como una buena madre de 
familia, ha permanecido al cuidado de la niña, se le han garantizado los 
derechos de permanecer con el padre, tiene educación, salud, alimentación, 



vestido, actividades lúdicas, respeto, garantía de convivencia, recreación, 
buen ambiente familiar, social y económico, y una garantía para la menor que 
como mujer puede existir mas confianza en su intimidades, pues aún requiere 
de asistencia  intima  que solo su madre podría brindarle  sin causar traumas 
psicológicos, pues no debemos olvidar, que los niños de hoy y su 
hiperactividad los llevan a hacer permanentes cuestionamientos a título 
personal sobre su intimidad. 
Quinta. No obstante no haberse negado las visitas al padre, mi 
mandante considera que entre la pareja se pueden programar un régimen de 
visitas cada quince días, es decir la primera semana uno y luego el otro y así 
sucesivamente, si el día lunes es festivo y la tiene el padre puede permanecer 
con ella hasta ese día.  
 
Se debe garantizar entre los padres que el régimen de visitas no puede 
alterar el descanso, estudio, reposo, salud, y actividades  que redunden en 
beneficio de la menor, Así mismo, se debe garantizar una constante 
comunicación entre la menor y cualquiera de sus padres, pues la menor ya 
ha demostrado el manejo de celular y su fluidez verbal permite libremente  
entablar relaciones con sus padres, y que se garantice que ninguno de los 
progenitores podrá hablar mal a su hijo del otro progenitor, ( corte suprema 
de justicia). 
Sexta: Nos oponemos a la pretensión por cuanto como se ha descrito 
mi mandante no es la culpable del divorcio. 
 
SOLICITUD ESPECIAL DE REGIMEN DE VISITAS A LA MENOR HIJA 
 
Como ya se manifestó en el presente escrito, nos oponemos a que la 
custodia quede a cargo del señor Paulo Restrepo por cuanto se debe probar 
las causales para quitarle este derecho a la madre, máxime que el 
demandante no está en condiciones emocionales ni de comportamientos, ni 
físicas,  pues labora toda la semana y no tiene quien pueda encargarse de la 
menor exponiéndola a peligros innecesarios, así se puede evidenciar  dentro 
del escrito. 
 
Régimen de alimentos: Mi mandante se mantiene en la relación presentada 
al despacho con la demanda. En la propuesta falta: 
Plan de  EMI atención domiciliaria 
Actividad lúdica ballet 
Clases de ingles 
Niñera medio tiempo 
Asistente clases virtuales 
 
Testimoniales 
 
Pruebas:  Por atentar contra la privacidad y el pudor de la menor, solicito al 
despacho desestimar las fotografías ya que no es como pretende demostrar 
el demandante , ni se allego dictamen médico alguno que pueda demostrar 



las infundadas acusaciones y las fotografías fueron logradas por un tercero 
sin consentimiento de ambos padres. 
 
Petición especial oficiosa: respetuosamente solicito al despacho ordenar 
al Instituto Nacional de medicina legal, o a la clínica San Juan de Dios, en su 
condición de tratante del demandante  una valoración médica al señor Paulo 
Roberto Restrepo, para que se diagnostique si continúa con el uso de 
sustancias psicoactivas y comportamientos de trastorno bipolar afectivo 
antes mencionados. Lo anterior con el fin de buscar ayuda psicológica y 
pueda garantizarle a la menor una sana protección   y una segura 
convivencia. 
 
Del señor Juez respetuosamente. 
 
 
 
MARIA FERNANDA  PALACIO CASTRO 
c.c 1.053.817.727 de Manizales 
TP 289582 del CSJ 
Email mafe4102@gmail.com 
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